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La Universidad de los Llanos en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Acuerdo Superior N° 
007 de 2011, la Resolución Rectoral N° 2079 de 2014 y en atención a las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 
mediante Decreto N° 457 del 22 de marzo de 2020, y la ampliación del aislamiento preventivo hasta las cero (00) horas 
del día 27 de abril de 2020, se hace necesario modificar en términos el cronograma del proceso de contratación de la 
invitación superior al 10% de la menor cuantía e inferior a 120 SMMLV N° 007 de 2020, el cual quedará de la siguiente 
manera: 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación del informe evaluativo 
final y Resolución de adjudicación 
y/o declaratoria de desierta 

Abril 27 de 2020 
Se publicará en la página web 
www.unillanos.edu.co, link contratación 

Suscripción del contrato 

Dentro de los siguientes 
cinco (5) días calendario 

siguientes a la adjudicación 
del proceso 

Universidad de los Llanos - Sede Barcelona -
Oficina de Vicerrectoría de Recursos 
Universitarios (segundo piso edificio 

administrativo). 

Legalización del contrato 

Dentro de los siguientes 
cinco (5) días calendario 

siguientes a la suscripción 
del contrato 

Universidad de los Llanos - Sede Barcelona -
Oficina de Vicerrectoría de Recursos 
Universitarios (segundo piso edificio 

administrativo). 

Suscripción acta de inicio 

Dentro de los siguientes 
cinco (5) días calendario 

siguientes a la legalización 
del contrato  

Universidad de los Llanos - Sede Barcelona -
Oficina de Vicerrectoría de Recursos 
Universitarios (segundo piso edificio 

administrativo). 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE 

 
Dada en Villavicencio, a los nueve (9) días del mes de abril de 2020 
 
 

 

 
JHOAN ALEXANDER NOVOA MOSQUERA 

Vicerrector de Recursos Universitarios 
 
 
 
 

Proyectó: Camilo Andrés Loaiza García/ Profesional de apoyo Ofic V.R.U 
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